
G O B  I E R N O  D E  C  H I L E
C¡ORERNACION PROVINCIAL DE SAN AN1ONTO

DECRETO NO

sAN ANroNlo, 21 .o¿).20/ll

VISTOS : Estos antecedentes, la
Resoluc¡ón 69 de fecha 13 de Enero de 2011, del Serv¡cio de Salud Valparaíso
San Antonio, Arts. 168 y 169 del Cód¡go San¡tario, Ley 19.497, DecÍeto Supremo
291, de 1'l de Mar¿o 2010, del Minister¡o del Interior y Art. 3 Ley 19.175.

DECRETO:

l.- ARRESTESE : por Carab¡neros de Ch¡le
al Sr.(a) RICARDO CABEZON MADARIAGA, Céd. de L N" 7.055,798-3, con
dom¡cilio en El L¡tre N" 2271, Algarrobo.

2.- La presenle orden quedará sin efecto
en el caso de que se compruebe haber cancelado la suma 2 UTM., o que ello se
haga en el aclo, deb¡endo en todo caso remitirse esta cantidad junto con la orden
al Departamento de Asesorla Jurídica del Area de Salud,

3.- En caso contrar¡o, deberá cumplir un
día de prisión por cada déc¡mo de Un¡dad Tr¡butaria Mensual, sirviendo el
presente Decreto para el respectivo ¡ngÍeso al Centro de Readaptación Soc¡al.
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DISTRIBUCIÓN:
'1. Prefectura de Carabineros. San Anton¡o.
2. Dpto. JuridicoArea Salud San Antonro.
3. Archivo Asesoda Jurídica.
4. Archivo Gobernación Prcvinc¡al.
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